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R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la constitución del Foro de Legisladores en

pro de los Derechos del Niño, que se realizó en la Casa de Mendoza de la ciudad de

Buenos Aires el día 27 de noviembre pasado.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 1997.

RESOLUCIÓN N° /97.-
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A CARGO PRESIDENCIA

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


